
correspondiente al cumplimiento de las formalidades constitu
cionales españolas, comunicada a las otras Partes el 18 de di
ciembre de 1978. Con fecha 21 y 22 de diciembre de 1978, las 
Embajadas de Francia y de la República Federal Alemana en 
Madrid, respectivamente, acusaron recibo de dicha Notificación.

Lo que se publica para conocimiento general.
Madrid, 13 de enero de 1979.—El Secretario general técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2566 REAL DECRETO 114/1979, de 11 de enero, por el 
que se reestructura la Comisión Permanente En
cargada de la Revisión del Pliego de Prescripcio
nes Técnicas Generales para la Recepción de Ce
mentos. 

La Presidencia del Gobierno, por Decreto mil novecientos 
sesenta y cuatro/mil novecientos setenta y cinco, de veintitrés 
de mayo, creó en el Ministerio de Obras Públicas una Comi
sión Permanente Encargada de la Revisión del Pliego de Pres
cripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos, 
en la que, hasta la fecha, estaban representados los Minis
terios de Obras Públicas, Ejército, Industria y Vivienda, y 
además el Instituto «Eduardo Torroia» de la Construcción y 
del Cemento, el- Laboratorio Central, de Ensayo de Materiales 
dé Construcción del Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas, el Laboratorio de Ingenieros del Ejército, el 
Instituto Nacional para la Calidad.de la Edificación y el Labo
ratorio de Análisis y Materiales y Mecánica del Suelo, de la 
Subsecretaría de Aviación Civil.

Por Real Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de julio, se reestructuró la 
Administración Central del Estado, organizándose en Departa
mentos Ministeriales que tienén funciones y designaciones dis
tintas de las que tenían los Departamentos representados en la 

Comisión Permanente Encargada de la Revisión del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Ce
mentos.

Por tal reestructuración, el Ministerio de Obras Públicas y 
el de la Vivienda pasan a formar parte del nuevo Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo. El Ministerio del Ejército se 
integra en el huevo Ministerio de Defensa. El Ministerio de 
Industria pasa a denominarse Ministerio de Industria y Ener
gía. Se crea el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
que, por sus funciones, debe estar representado en la Comisión 
citada.

Por Real Decreto setecientos cincuenta y uno/mil novecien
tos setenta y ocho, de catorce de abril, se estructura el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo. En tal estructuración 
se crean dos Subsecretarías con la denominación de Subsecre
taría de Obras Públicas y Urbanismo y Subsecretaría de Orde
nación del Territorio y Medio Ambiente.

En consecuencia de todo lo expuesto, la estructura de la 
Comisión Permanente Encargada de la Revisión del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Ce
mentos no se corresponde con la de la Administración Central, 
quedando incluso Departamentos Ministeriales, como el de 
Transportes y Comunicaciones, sin representación en la repe
tida Comisión.

Conviene abreviar, al propio tiempo, el título de la citada 
Comisión por el siguiente: Comisión Permanente del Cemento, 
que sé podrá designar mediante las siglas C. P. C.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa, 
de Obras Públicas y Urbanismo, de Industria y Energía y de 
Transportes y Comunicaciones, y previa deliberacióm del Con
sejo de Ministros en su reunión del día once de enero de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Comisión Permanente Encargada de 
la Revisión del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para la Recepción de Cementos, que fué creada por Decreto 
mil novecientos sesenta y cuatro/mii novecientos setenta y 
cinoo, de ventitrés de mayo, se denominará en lo sucesivo.-

Comisión Permanente del Cemento (C. P. C.), y quedará radi
cada en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, teniendo 
la siguiente composición:

— Presidente, que será designado por el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo.

Vocales:

— Un representante del Ministerio de Defensa.
— Dos representantes del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
— Un representante del Ministerio de Industria y Energía.
— Un representante del Ministerio de Transportes y Comu

nicaciones.
— El Director del Instituto «Eduardo Torroja» de la Cons

trucción y del Cemento.
— El Director del Laboratorio Central de Ensayo de Mate

riales de Construcción del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas.

— El Director del Laboratorio Central de Ingenieros del 
Ejército.
 — El Director-Gerente del Instituto Nacional para la Calidad
de la Edificación.

— El Director del Laboratorio de Análisis y Materiales y 
Mecánica del Suelo, de la Subsecretaría de Aviación Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

— Secretario: El Jefe del Servicio de Estudios Tecnológicos 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

El nombramiento de les Vocales se hará por Orden minis
terial y a propuesta de los respectivos Ministerios, designándose 
al propio tiempo los suplentes de los Vocales y del Secretario.

Artículo segundo.—La Comisión Permanente del Cemento 
podrá ser ampliada per Orden del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo con representantes de Ministerios interesados.

Artículo tercero.—Se faculta a la Comisión para constituir 
grupos de trabajo con la composición que en cada caso deter
mine y que tenga por misión la preparación de estudios básicos 

.y recopilación de antecedentes y documentación, pudiendo inte
grarse en los mismos a expertos de los sectores de construc
tores, usuarios y fabricantes de cementos.

Artículo cuarto.—Serán funciones de la Comisión la revisión 
permanente del pliego de prescripciones técnicas generales Para 
la recepción de cementos y la realización o propuesta de estu
dios y trabajos relacionados con esta materia.

Artículo quinto.—Los miembros de la expresada Comisión 
Permanente del Cemento y, en su caso, de los grupos de tra
bajo, percibirán los derechos de asistencia con arreglo a lo 
determinado en el capítulo III del Decreto ciento setenta y 
seis/mil novecientos setenta y cinco, de treinta de enero-, modi
ficado pop Real Decreto novecientos setenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y ocho, de catorce de abril, y en la cuantía 
que se determine por Orden ministerial.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado lo dispuesto en los artículos tercero, cuarto 
y quinto del Decreto' mil novecientos sesenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y cinco, de veintitrés de mayo.

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

2567 REAL DECRETO 115/1979, de 26 de enero, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 2/1979, de 26 de 
enero, sobre medidas económico-financieras en re
lación con la Administración Local.

El Real Decreto-ley dos/mil novecientos setenta y nueve, de 
veintiséis de enero, aprobó una serie de medidas económico- 
financieras en relación con la Administración Local.

La razón, fundamento y urgencia de las expresadas medidas, 
quedaron debidamente reflejadas en el preámbulo del expresa
do Real Decreto-ley, al que ahora resulta obligado remitirse.


